EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON  FECHA 9 DE FEBRERO DE 2015

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. N° 2015-17-1-0000802, E. 666/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con la Asignación de los Fondos para el Desarrollo de Infraestructuras Culturales en el Interior del país, correspondientes al año 2014; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro de Educación y Cultura de fecha 30/06/2014, se aprobaron las bases que regirán la convocatoria para la asignación de los Fondos para el Desarrollo de Infraestructuras Culturales en el Interior del país, correspondientes al año 2014;
 2) que, con fecha 3 de diciembre de 2014, el Jurado que actuó en la convocatoria emitió su fallo;
 3) que por Resolución adoptada por el Ministro de Educación y Cultura de fecha 30/12/2014, se resolvió disponer el pago a los responsables de los proyectos de conformidad con el fallo emitido por el jurado que actuó en la convocatoria respectiva, Ejercicio 2014, que se discrimina de la siguiente forma:  Recuperación del Teatro Unión de la ciudad de San Carlos (Proyecto No. 8) Departamento de Maldonado (Región Este): $ 1:123.979; Acondicionamiento Espacio Socio Cultural del Balneario de San Luis (Proyecto No. 15) Departamento de Canelones (Región Sur): $ 224.500; Club Tacuarembó (Proyecto No. 35) de la ciudad de Tacuarembó, Depto. de Tacuarembó (Región Norte): $ 1:356.719; Espacio Cultural Ignacio Espino (Proyecto No. 46) de la ciudad de San José de Mayo Depto. de San José:        $ 903.420; Restauración Sala Pbro. Bettini (Proyecto 51) de la ciudad de Tala, Dpto. Canelones (Región Sur): $ 1:940.276; Sala de Espectáculos Museo Lacán Guazú (Proyecto No. 53) de la ciudad de Dolores Dpto. de Soriano (Región Suroeste): $ 1:956.002; Museo María Irene Olarreaga Gallino (Proyecto 64) de la ciudad de Salto Depto. de Salto (Regional Litoral):               $ 995.104; Nuestra Casa (Proyecto No. 66) de la ciudad de Trinidad, Dpto. de Flores (Región Centro): $ 2:000.000;
 4) que se adjunta Documento de Afectación No. 0843 de fecha 23/06/2014, Año 2014, Programa 280, Proyecto 703, Objeto del Gasto Nº 559 por $ 10:500.000, documento confirmado;
CONSIDERANDO: 1) que los Fondos fueron creados por Ley           No. 17.930 de 19/12/2005 Artículo 252 y la asignación dispuesta por la Ley       No. 18.719 de 27/12/2010 Artículo 506 para la “Recuperación y Construcción de Infraestructura para el Desarrollo de Actividades Artísticas Culturales en el Interior del País, siendo el objetivo principal mejorar las condiciones de los centros y/o espacios culturales públicos y/o privados (salas, museos, bibliotecas, teatros y otros) del Interior del país a través de la financiación a proyectos de reformas, adecuación y mejoramiento edilicio, así como al equipamiento de los centros referidos y compraventa de inmuebles que, a la fecha de emisión del fallo de esta convocatoria, tengan dos años o más en emprendimientos culturales. En el punto IV “Concesión de Fondos” se establece el monto destinado para el desarrollo de infraestructura cultural en el Interior del país que asciende a $ 10:500.000. Se financiarán proyectos por hasta un máximo de $ 2:000.000 destinados a cada uno de los mismos;

2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por las mencionadas normas;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto total de $ 10:500.000, derivado de la asignación de fondos destinados al desarrollo de infraestructuras culturales en el Interior del país, correspondientes al Ejercicio 2014, en el marco del Programa “Recuperación y Construcción de Infraestructura para el Desarrollo de Actividades Artísticas Culturales en el Interior del país”, previo control de su imputación en el Grupo adecuado;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver los antecedentes.
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